
LlC. tuz E|ENA CARDENAS SALAZAR, Presidente Munlcipal de Totatiche, Jalisco, en cumpl¡m¡ento

de lo dispuesto en los artículos 115 fracc¡ón ll y 117 de la Constitución Polít¡ca de los Estados

Un¡dos Mex¡canos, con el artículo 77 y 78 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Jalisco y los

artÍculos 40 fracción Il, 42 fracciones lV, V y Vl y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la

Adm¡nistrac¡ón Pública Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco, a todos los habitantes del municipio hago

saber: Que el Ayuntam¡ento de Totatiche, en sesión Ordinaria celebrada el día 29 (veintinueve) del

mes de octubre del año 2021 (Dos mil veintiuno), ha ten¡do a bien aprobar y expedir el siguiente

dictamen de:

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Primero. Se expide el Reglamento lnterno de la Administrac¡ón Pública Munic¡pal de Totatiche,

Jal¡sco; para quedar como sigue:

REGLAMENTO INTERNO DE LA AOMINISTRACIóN PÚBLICA MUNICIPAL DE TOTATICHE, JATISCO.

TITUto PRIMERo.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. El presente reglamento norma la vida interna de la estructura orgánica de la

Administración, integrada por las Dependencias administrativas a las que corresponde el

desempeño de las funciones y la prestación de Ios servicios que son competencia del

Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco.

ARTfCULO 2. Este reglamento se expide con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;73,77 y 86 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco; asÍ como por lo dispuesto por la Ley del Gobierno y la Administración Públ¡ca

Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco.

ARTÍCULO 3. Para efectos de este Reglamento, se entiende por:

t.

I.
t.

Ayuntam¡ento: El Ayuntamiento de Totatiche, Jal¡sco.

Presidente: El Pres¡dente Const¡tuc¡onaldel municipio de Totatiche,.,alisco.

Municip¡o: El Municipio de Totatiche, Jalisco.

Reglamento: El Reglamento lnterno el Ayuntamiento y la Adm¡nistración Pública Municipal

de Totat¡che, Ja lisco.

Administrac¡ón Pública Municipal: La Presidenc¡a Municipal.

Secretario: El Secretario del Ayuntam¡ento de Totatiche, Jalisco.

Síndico: El Síndico del Ayuntam¡ento de Totatiche, Jalisco.

Tesorero: Encargado de la Hacienda Pública Municipal de Totatiche.

Servidor Públ¡co: Cualquier persona que labora en la Presidencia Municipal, con

nombramiento definitivo o temporal, por elección o por nombramiento.

Estado: El Estado Libre y Soberano de Jal¡sco.

Gobierno del Estado: Gobierno del Estado Libre y Soberano de Jal¡sco.
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ARTíCULO 4. El Presidente Municipal es el responsable de ejecutar las determinaciones del

Ayuntam¡ento. Encabeza la Adm¡n¡stración Públ¡ca Munic¡pal, y a él compete la aplicación de las

leyes, reglamentos y demás disposiciones normativas en el ámbito municipal y la prestación de los

servicios públicos competencia del Ayuntam¡ento, de conformidad con las normas aplicables a

través de las dependencias y unidades adm¡nistrativas correspond¡entes.

ARTfCULO 5. En el ámbito de las esferas de competenc¡a que establecen las leyes y reglamentos

de aplicación municipal, las instancias, dependencias, unidades y entidades que conforman la

adm¡nistración pública municipal, bien en su calidad de organización centralizada, descentral¡zada

o auxiliar, de conformidad con las polít¡cas que establezcan las instancias correspondientes,

conducirán su act¡v¡dad en forma planificada y programada para el mantenimiento del orden

público, la eficaz prestación de los servicios públicos y el beneficio de la población Totatichense.

ARTICULO 6. La adm¡n¡stración pública munic¡pal centralizada se integra por la Presidencia

Municipal, Ia Sindicatura, la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Mun¡cipal, la Oficialía

Mayor, Direcciones, Departamentos y unidades depend¡entes de las instancias señaladas, así

como las Delegaciones y Agencias Municipales.

ARTfcULo 7,La administración pública paramun¡cipal se compone de las empresas de

participación mun¡c¡pal que se constituyan, los organismos públicos descentralizados municipales,

y los fideicomisos en que el Municipio sea parte fideicom¡tente.

ARTíCULO 8. La admin¡stración pública auxil¡ar se ¡ntegra de los organismos, asoc¡ac¡ones o

instancias de part¡cipación soc¡al previstas en la legislac¡ón al efecto de promover la partic¡pac¡ón

social en todas las materias competencia del mun¡c¡p¡o y en espec¡al para garant¡zar la adecuada

organización y representac¡ón vecinal.

TITULo SEGUNDo

OE tA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA CENTRALIZADA.

CAPÍTUIO I

DISPOSICIONES GENERALES DE TA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA.

ARTfCULO 9. En el ejercicio de las atr¡buc¡ones y el cumplimiento de las obl¡gaciones y facultades

que competen al Ayuntam¡ento, sin perjuicio de las instancias, dependencias, organismos o

unidades a que se hizo referencia en Ios d¡spos¡tivos que anteceden, el presente capítulo establece

y dispone con particularidad, en el ámbito de la Administración Pública centralizada, la

d¡stribución de funciones, de obligaciones y facultades y en su caso, la derivación de facultades

indispensables para el desarrollo de la actividad ejecutiva de la Administración Municipal,
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Oficial Mayor: El titular de la Oficialía Mayor Administrat¡va.

Director: T¡tular de un área específica de la Administración Pública.



delimitando las co rrespond ie ntes esferas de competenc¡a de las diversas dependencias y unidades

adm¡nistrat¡vas del Ayuntam¡ento, a través de las cuales se desarrolla la actividad municipal
ejecut¡va.

ARTICULO 10. El Presidente Municipal, para el desarrollo de las funciones de su competencia, s¡n

perju¡cio de las dependencias municipales a que aluden los capÍtulos siguientes, y a cuyo cargo se

establecen o derivan las atribuciones que impl¡ca la actividad ejecut¡va de la Administración

Municipal, las que tienen entre otras funciones las siguientes: el manejo de las relaciones públicas

del municipio, la organ¡zac¡ón y realización de los eventos oficiales y cív¡cos que efectúe el

Municipio, la atención de quejas y denuncias de los ciudadanos, de la coordinación administrativa

de la Sala de Regidores, ello de acuerdo al presente ordenam¡ento.

ARTíCUIO 11. La designación y remoción del Secretario, del Tesorero, de los Jueces Municipales y

de los Delegados y Agentes Mun¡cipales, corresponde al Ayuntamiento, en los términos de la

Constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco y de la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón Pública

Municipal del Estado de Jalisco; el nombramiento y remoción de los demás servidores públicos

corresponde al Presidente Mun¡c¡pal.

ARTícUto 13. Los funcionarios encargados de la secretaría del Ayuntamiento y de la Hacienda

Municipal deberán reunir los requisitos, que señala la Ley del Gob¡erno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco.

ARTíCULO 14. Para el resto de los serv¡dores públicos munic¡pales previstos en este Reglamento se

requerirá:

.

t

Ser ciudadanos mexicanos, mayores de 21 años, en pleno uso de sus derechos civiles y

polÍticos;

Ser personas de conocida solvencia moral; tener un modo honesto de vivir y la capacidad

necesaria para desempeñar el cargo; y

No presentar antecedentes crim¡nales, relativos a haber sufrido condena superior a dos

años de prisión por del¡to intencional.

ARTíCULo 15. Antes de tomar posesión de su cargo, los servidores públicos rendirán protesta de

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del

Estado de Jalisco y las leyes que de ellas emanen. Los términos en que se rendirá d¡cha protesta

serán los que establece la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cipios.

ARTíCULO 16. Al frente de cada Dependencia habrá un titular responsable de la misma y de

conformidad al Reglamento lnterior o bien al Manual de Organización lnterna de la dependencia,

los que habrán de ser sancionados por la instancia correspondiente, se establecerá la estructura
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ARTÍCULO 12. En caso de que el Ayuntam¡ento apruebe por mayoría absoluta que el cargo de

Secretario sea desempeñado por el Síndico; este último deberá ejercer las funciones que se

determina n para ambos cargos.



administrativa organ¡zac¡onal que permita el despacho de los asuntos de su competencia, a través

de Direcciones, Departamentos y las unidades administrativas cuya ¡ntegrac¡ón, en cuanto a los

servidores públicos que se adscriban a éstas, autor¡ce a su vez el presupuesto de egresos.

ARTíCULO 17. En los términos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco, es competenc¡a del Ayuntamiento en Pleno aprobar los Reglamentos lnteriores

de la Secretaría del Ayuntamiento, S¡ndicatura, Tesorería y Dirección General de Seguridad y

Protección Civ¡|, así como el manual de organización de la Tesorería y los reglamentos interiores

de las demás Dependenc¡as cuyo t¡tular sea designado por dicho Cuerpo Edilicio.

ARTfcUto 18. Por lo que se refiere a las demás Dependencias, el Presidente Municipal, en los

términos de la Ley del Gob¡erno y la Administración Pública Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco,

expedirá como una med¡da tend¡ente al adecuado funcionamiento de las mismas, los Manuales de

Organización lnterna de éstas, que determinarán para cada una de ellas la distribución de las

funciones que le competen, en los términos del presente ordenamiento, las atribuciones

específicas de las unidades adm¡n¡strativas que las componen, así como la forma en que los

titulares podrán ser suplidos en sus ausenc¡as. Los manuales en cuestión no podrán contraven¡r lo

dispuesto por el presente reglamento n¡ diversas disposiciones legales y deberán ser registrados

en la Secretaría del Ayuntam¡ento. As¡mismo, dichos manuales no podrán establecer

dependencias a nivel de Direcciones Generales o D¡recciones de Área que no estén previstas por

este Reglamento.

ARTíCULO 19, Los t¡tulares de las dependencias podrán, prev¡a autorizac¡ón por escrito del

Pres¡dente Mun¡cipal, gestionar por los conductos legales la modif¡cación respectiva del Manual

de Organización, tend¡ente a variar la posición, interrelación, adscripción o funciones a cargo de

las direcciones o de las diversas unidades adm¡n¡strat¡vas que de él dependan y que fuera

establecida previamente en el manual de organización interna o reglamento respectivo. Las

modificaciones que se acuerden a los manuales de organización, habrán de ser reg¡stradas

asimismo en la Secretaría del Ayuntamiento.

La representación de los trabajadores de base podrá op¡nar respecto a los manuales de

orga nización que se elaboren.

En cada una de las dependenc¡as y entidades de la Administración Pública Municipal, se

mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores y se establecerán los sistemas de

estímulos y recompensas, que determ¡ne la ley y las condiciones generales de trabajo respect¡vas

ARTíCULo 20. Corresponde a los titulares de las dependenc¡as el trámite, despacho, resolución y

vigilancia de los asuntos cuya competencia se establece en este ordenamiento a cargo de la

dependencia respect¡va. Para la mejor organ¡zación del trabajo, podrán delegar, derivar o

comisionar a los servidores públicos que de ellos dependan, previa autor¡zación por escrito del

Presidente Municipal, el cumplimiento de cualquiera de las atribuciones y facultades a su car8o,

excepto aquéllas que por disposición de ley o de reglamentación especÍfica, deban ser ejercidas
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precisamente por dichos titulares; la delegación de facultades se hará constar en Acuerdo por

escrito o en los Reglamentos lnternos de cada dependencia,

ARTíCULO 21. En el supuesto de suplencias por caso de ausencias temporales que no excedan de

60 (sesenta) días naturales, de los servidores públicos de prlmer nivel y Directores de Área, salvo

que ya se encuentre previsto en su Reglamento lnterior el modo de suplir las ausencias, éstos

deberán des¡gnar por escr¡to a la persona que habrá de suplirlos, para la toma de decisiones

adm¡nistrativas, para lo cual se deberán cubrir los siguientes requisitos:

ARTICULO 22, El titular de cada dependencia expedirá los manuales de procedimientos relat¡vos a

los trám¡tes en que intervenga y a los servic¡os que ministre, así como los catálogos, instructivos y

guías pert¡nentes, Ios que deberán contener información sobre la estructura orgánica autorizada

de la dependenc¡a, las funciones de las unidades administrativas que la conforman, los sistemas de

comunicación, coordinación y los principales procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos que se establezcan.

Dichos manuales, así como los demás ¡nstrumentos de apoyo adm¡n¡strativo interno, deberán

ma ntenerse perma nentemente actualizados.

La representación de los trabajadores de base podrá opinar respecto a los manuales de

procedimientos que se elaboren.

ARTICULO 23. Los titulares de las dependencias así como los servidores pÚblicos que de ellos

dependan, podrán ser convocados por las distintas Comis¡ones del Ayuntamiento con motivo de

los trabajos que a éstas corresponden, a efecto de proporc¡onar información, asesoría o as¡stencia

técn¡ca en los asuntos que les hayan s¡do turnados para su estudio y dictaminación o aquellos que

correspondan a las respectivas Comisiones, auxiliándose de la Secretaría del Ayuntamiento para

tal efecto.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad que tiene el Ayuntam¡ento en Pleno de citar a los t¡tulares

de las d¡stintas dependencias, para que informen del estado que guardan sus respect¡vos ramos, la

prestac¡ón de los servicios públicos que les competan o cualquier asunto relac¡onado con su

función.

Los titulares de las entidades paramunicipales tendrán la misma obligación.

A. La persona designada para supl¡r la ausencia del titular de una de las dependencias

mencionadas, deberá necesariamente ser servidor público de este Ayuntamiento y estar

adscrito a la dependencia del titular que pretenda ausentarse;

B. El servidor público que será suplido deberá enterar por escr¡to al Pres¡dente Mun¡cipal de

su intención de ausentarse de manera temporal, salvo los casos de fuerza mayor, por lo

menos con siete días naturales de anticipac¡ón, señalando de manera precisa el lapso que

habrá de ausentarse y proponiendo en dicho escrito al servidor público que habrá de

suplirlo, quien deberá contar con los requisitos prev¡stos en el inciso anterior; y

C. El Pres¡dente Municipal validará mediante acuerdo, en su caso, la designación del

suplente.

5



ARTÍCULO 24. Cuando varias dependencias deban intervenir en la atención y despacho de algún

asunto, el Presidente Municipal podrá const¡tuir comisiones específicas, que podrán ser
trans¡torias o permanentes y serán presididas por quien determine el primer Ed¡|. Las entidades
paramunicipales podrán ¡ntegrarse a estas com¡siones cu¿ndo se trate de asuntos relac¡onados

con su objeto.

ARTÍCULO 25. En casos extraordinarios o cuando ex¡sta duda sobre la competencia de alguna

dependencia para conocer de algún asunto determ¡nado, el Presidente Municipal resolverá, por

conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, a qué Dependencia corresponde el despacho del

m ismo.

ARTfCULO 26. Deberán prevalecer el ánimo y act¡tud de colaboración y cooperación entre los

t¡tulares de las dist¡ntas dependencias de la Adm¡nistración Pública Mun¡c¡pal, m¡smo que

const¡tuye el principio y mecanismo indispensable para el debido y oportuno despacho de los

asuntos de su competencia. Al efecto, cuando alguna dependencia necesite, para el cumplimiento

de sus funciones, informes, datos o la cooperación técnica de cualquier otra dependenc¡a, ésta se

encuentra obligada a proporciona rlos.

ARTÍCUtO 27. La existencia y el nivel correspondiente a cada responsable administrativo será

autor¡zado por el Pres¡dente Municipal, a propuesta del Oficial Mayor, en razón de los

requerimientos propios de cada dependencia, atend¡endo a la complejidad de los procesos, al

nÚmero de personal adscr¡to y al presupuesto aprobado.

ARTíCULO 28, Las dependencias o unidades adm¡nistrat¡vas que ¡ntegran la Administración

Pública centralizada, son las siguientes:

De primer nivel:

t.

.

t.

v[.
v t.

tx.

X.

xt.

x .

x t.

XIV.

Secretaría del Ayuntamiento;

Sindicatura;

Tesorería Municipal;

Oficialía Mayor;

D¡recciones Generales:

Dirección de Obras Públicas

Direcc¡ón de Desarrollo Rural;

Dirección de Deportes;

Dirección de Seguridad Pública;

Dirección de Ecología y Aseo Público;

Oficialía del Reg¡stro Civ¡l;

Dirección de Catastro;

Dirección de Agua Potable;

Dirección de Part¡cipación Soc¡al;
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xv.
xvt.

xv .

xv .

XIX.

XX.

XXI.

Dirección de Promoción Económica;

Dirección de la Mujer de Totatiche;

Direcc¡ón de Cultura;

Dirección de Comunicación Social;

Delegac¡ones y Agencias M un¡c¡pales;

Rastro Municipal; y,

Taller Mecánico.

Dar cuenta al Presidente Municipal y al Ayuntamiento de los asuntos de su competencia,

informando de los antecedentes necesarios para que se emita el Acuerdo

co rres pondie nte;

Autorizar con su firma los acuerdos y comunicaciones de cualquier naturaleza, del

Ayuntamiento o del Presidente Mun¡c¡pal;

Estar presente en las sesiones de Ayuntamiento, para los efectos precisados en el numeral

11 de este ordenam¡ento;

Levantar en el libro respectivo, las actas de las sesiones del Ayuntamiento y autorizarlas

con su firma, recabando a su vez la firma de los Regidores que hubieren concurrido a la

sesió n;

Expedir, cuando proceda, las copias, constancias, credenciales y demás certificaciones que

acuerde el Presidente Municipal o el Ayuntamiento, o en su caso, las que se requieran

para el trámite de los asuntos propios del Ayuntamiento;

lnformar a los integrantes del Ayuntamiento de los asuntos turnados a Comisión, los

despachados y el total de Ios pendientes;

Autorizar las circulares, comunicaciones y en general todos los documentos que sean

necesarios para el despacho de los asuntos del Municipio;

Coord¡nar y supervisar el funcionamiento del Arch¡vo del Municipio, quedando facultado

para disponer que se empleen e implementen las medidas y sistemas que estime

convenientes;

Despachar la glosa anual en los libros ofic¡ales correspondientes de las actas levantadas

con mot¡vo de las sesiones del Ayuntamiento celebradas, ¡mplementando la anotación en

éstos, de los datos e Índices que estime convenientes y que permitan la identificación

exacta de los mismos. Lo propio se implementará en relación a la documentación

inherente a los asuntos tratados en las sesiones del Ayuntamiento; y en especial, organizar

CAPíTULO II.

DE LA SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 29. A la Secretaría del Ayuntamiento, sin per.juicio de las atribuciones y obligaciones

que a su cargo establecen las leyes y reglamentos de aplicación Mun¡cipal, así como las

disposiciones del presente ordenam¡ento, corresponde el desempeño de las funciones y el

despacho de los s¡guientes asuntos:

It

vI

vIt

IX

l
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el archivo de la correspondencia y documentación de la propia Secretaría, mediante un

sistema de clasificación que facilite su consulta;

Formular el proyecto de Reglamento lnter¡or de la propia Secretaría y someterlo al

Ayuntamiento para su aprobación, a través del Presidente Municipal;

Suscrib¡r los títulos de crédito que em¡ta el Ayuntam¡ento, así como los convenios,

contratos o cualqu¡er acto jurídico que obligue cambiaria o contractualmente al

Mun¡c¡pio; lo anter¡or, en un¡ón del Presidente Municipal y del Tesorero;

lnstruir a todas las dependencias del Ayuntam¡ento sobre los lineam¡entos generales que

determ¡ne el Ayuntamiento o el Presidente Municipal, para las actividades de las mismas;

Asesorar a los Delegados Municipales en los asuntos de su competencia, e ¡nstru¡r,

superv¡sar y controlar el funcionam¡ento de las Delegaciones y Agencias Municipales, en

relación a las funciones y activ¡dades que habrá de desempeñar;

Superv¡sar y coord¡nar a la Oficialía del Registro Civil Municipal en las funciones que le

competen;

lnstru¡r, superv¡sar y coordinar el func¡onamiento de las unidades departamentales

depend¡entes orgánicamente de la Secretaría, como son la Junta Munic¡pal de

Reclutam¡ento; ello en los términos de las leyes de la materia y de los programas y

conven¡os correspondientes;

Coordinar actividades ¡nterdeparta mentalmente, cuando las acciones que emprenda el

Ayuntamiento asÍ lo requieran;

Llevar el control, registro, guarda y custod¡a de los contratos o conven¡os en que

¡ntervenBa el Ayuntam¡ento;

Llevar el registro de los Manuales de Organización lnterna de las Dependenc¡as

administrativas que expida el Pres¡dente Municipal, así como de las reformas o

modificaciones que de los mismos se d¡spongan;

Conservar un ejemplar y llevar el registro correspondiente de los Acuerdos emit¡dos por el

Pres¡dente Munic¡pal;

Apoyar y supervisar las actividades del Cronista de la Ciudad;

Conducir y constituirse en enlace en el ámbito de su competenc¡a, respecto de las

relaciones del Mun¡c¡pio con las demás órdenes de gob¡erno y autoridades federales,

estatales y municipales, con los organismo co nstitucio na les autónomos, así como con las

organizaciones e inst¡tuciones sociales y las asociaciones religiosas, s¡empre que no éste

conferida esta facultad a otra área de la Adm¡nistración Pública mun¡cipal; y

En general, las funciones que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o por el

Presidente municipal, así como las demás que a su cargo establezcan las leyes y

reglamentos de aplicación municipal.

XI

x

x t

XIV.

XVI.

XVII

xvIr.

XIX

xx.

XXI.

xx

ARTíCULO 30. La Junta Mun¡c¡pal de Reclutam¡ento para el Servic¡o M¡l¡tar Nac¡onal dependerá

orgánicamente de la Secretaría del Ayuntamiento, cuyo Titular está facultado para ¡nspecc¡onar,

v¡g¡lar, supervisar y controlar su func¡onamiento.
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La Junta Municipal de Reclutam¡ento para el Serv¡cio Militar Nacional tiene como funciones el
promover y aux¡l¡ar a los c¡udadanos del Municipio en los trámltes inherentes al cumplimiento del
Serv¡c¡o M¡l¡tar Nacional, conforme a los lineamientos que exp¡dan las autor¡dades
correspond¡entes, la inscripción de los jóvenes obligados a prestar el servicio en mención e

integrar los expedientes respect¡vos; tramitar, recolectar firmas en su caso, la entrega de cartillas
que acrediten el cumplimiento de los requisitos y cond¡ciones del Servicio M¡l¡tar, estimular y
fomentar entre las personas que concurran a los trámites relativos al Servic¡o M¡l¡tar, la conciencia

cívica, el amor a la Patr¡a y a sus lnstituciones.

CAPíTULO III

DE LA SINDICATURA DEt AYUNTAMIENTO

ARTíCUtO 3I.

El síndico es parte del Ayuntamiento, es el representante legal encargado de vigilar la integridad e

intereses del Municip¡o.

La Sind¡catura del Ayuntamiento corresponde el despacho de los sigu¡entes asuntos:

9

l. Acatar puntualmente las ordenes que le dé el Ayuntamiento; las que deberán haber sido

votadas por mayoría por el Ayuntamiento y ser de las mencionadas en la Ley del Gobierno

y Admin¡stración Pública Munic¡pal;

ll. Representar al Ayuntamiento en todos los contratos que éste celebre;

lll. Representar al Ayuntamiento en todo acto en que sea indispensable su intervención como

aboBado del Municipio, ajustándose a los órdenes e instrucciones que en cada caso reciba

del ayuntamiento, debe abstenerse de ejercer o ejecutar actos propios de la

adm¡n¡strac¡ón pública Municipa¡ o contras servicios o personal a nombre del

Ayuntamiento salvo en aque¡los casos en que de manera expresa cumpla una orden de

Ayuntamiento;

lV. Representar al Municipio en todas las controversias o l¡t¡g¡os en que este sea parte, para

actos de admin¡stración l¡mitados;

V. Vigilar, en términos generales, que los actos de la Administración Municipal se sujeten a la

Constitución Política de los Estadcs Unidos Mexicanos, a la particular del Estado y todas

las Leyes y Reglamentos Mun¡cipales aplicables, dentro de la propia jurisdicción municipal;

Vl. Proporcionar asesoría jurídica al presidente Municipal, a los Regidores, a las comis¡ones

ed¡l¡c¡as, y en general a las d¡stintas dependencias de la Adm¡nistrac¡ón Municipal, para

que ajusten su actividad al marco de legalidad;

Vll. lniciar, substanciar y resolver, en su caso, los procedimientos de responsabil¡dad

administrativa de los servidores públicos del Ayuntamiento cuyo conocim¡ento no se

encuentre reservado al Congreso del Estado o al Ayuntam¡ento;



v t.

IX

XI

xlt

x t.

xtv

XV

X

Tramitar hasta el punto de resolución el procedimiento laboral a que se refieren los
artículos 22 y 26 de la Ley para los Servidores públicos del estado de Jal¡sco y sus

Municipios;

lniciar, substanciar y resolver los procedimientos de revocación de licencias para el
funcionamiento de giros, en los térm¡nos de los artículos 22 f¡acción V, 315 y relativos de
la Ley de Hacienda Mun¡cipal;

lnic¡ar y tramitar hasta el punto de resolución, los procedimientos administrativos de

revocación, rescisión, ¡ntervención, cancelación o caducidad de las concesiones de b¡enes

o servicios públ¡cos otorgadas por el ayuntamiento;

Supervisar e instruir a la Coordinación General de Jueces Mun¡c¡pales y a dichos servidores
públicos, los que serán nombrados por el ayuntamiento. Esta Unidad administrativa
dependerá orgánicamente de la Sindicatura y le compete la determinación y cal¡f¡cación
de las infracciones o faltas adm¡nistrativas por violac¡ones a los reglamentos gubernativos
y de pol¡cía y de buen gobierno, y la aplicación de las sanciones correspondientes;
Coordinar, instruir y supervisar a la unidad adm¡nistrativa a la que compete proporcionar

asesoría y as¡stencia legal a la Dirección General de Seguridad Pública y protección C¡vil y a
los elementos o personal que la ¡ntegran;

Proponer el nombramiento de los servidores públicos de la S¡ndicatura, incluyendo el de

.,uez Mun¡cipal al ayuntam¡ento, a través del presidente Municipal;
Dirimir las controversias que puedan suscitarse entre la Administración Pública Munic¡pal
y los hab¡tantes del Mun¡c¡pio, mot¡vadas por los actos de la autoridad mun¡c¡pal que

presuntamente afecten derechos de particulares, sirv¡endo de árbitro en los conflictos
entre c¡udadanos que afecten la vida comunitaria;

Formular el proyecto de Reglamento lnterior de la Sindicatura y someterlo al

ayuntam¡ento para su aprobación, a través del Presidente Munic¡pal;

D¡rig¡r las dependencias que estructuralmente le corresponden;

Coordinar, instru¡r y superv¡sar las acciones legales tendientes tanto a la recuperación de

espacios públicos, asícomo a la regularización de asentamientos humanos; y

Certificar los testimonios de colindancia de lote en los términos de lo dispuesto por el

artículo 26 fracción V del decreto 20,92O pa,a la Regularización de Fraccionamientos o

Asentamientos Humanos lrregulares en Predios de Prop¡edad Privada en el Estado de

.,alisco, a través de la Coordinación General de Regularizac¡ón de Asentamientos; y

Las demás que le atr¡buyan las leyes y reglamentos de aplicación mun¡c¡pal.

xvt

XVII

XVIII,

XIX

ARTíCULO 32. La sindicatura del Ayuntamiento contará con las sigu¡entes dependencias para el

cumplimiento de sus funciones: Dirección Jurídica y el personal necesario para el desempeño de

esta de acuerdo al presupuesto que así lo permita; asimismo, Coord¡nará Juzgado Municipal y

Prevención Social, Recuperac¡ón de Espacios Públicos, Regularización de Asentamientos, además

de que deberá de coordinar, instruir, supervisar y fijar las estrategias y criterios jurídicos a las

unidades a las que compete proporcionar asesorÍa y asistencia legal a otras dependencias

municipales, como son la Obras Públicas, lnspección de Reglamentos, Ecología y Servicios Públicos.
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ARTíCULO 33. Dependerán orgánicamente de la Sindicatura Municipal, el Juez Municipal, a quien
corresponde la determinac¡ón y calificación de infracciones administrat¡vas; la que tiene por
función ministrar asesoría, atención y asistenc¡a legal a la Dirección General de Seguridad Pública;
correspondiendo por tanto a la Sindicatura superv¡sar, verificar y coordinar las act¡v¡dades de

dicha oficinas, debiendo comprobar su debido funcionamiento, de conformidad a las leyes de la
mater¡a, a los reglamentos municipales aplicables y a los conven¡os suscritos o los que en lo futuro
se celebren por el Gobierno Municipal.

CAPíTULO Iv
DE LA TESORERíA MUNICIPAL

ARTíCUIO 34. La Tesorería Municipal es la of¡c¡na encargada de la Hacienda Mun¡cipal en los

términos prev¡stos por la Ley del Gobierno y Adm¡nistración pública Munic¡pal del Estado de

Jalisco y estará a cargo de un titular a quien también podrá designarse como Tesorero Mun¡c¡pal.

Le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

.

r

v t

Efectuar la recaudación y cobro de impuestos, contribuciones especiales, derechos,
productos, aprovechamiento y participaciones, responsabilizarse de la recaudación

depositada y del manejo de los valores a su cuidado;

Verificar el cumplim¡ento de los particulares de las disposiciones fiscales de aplicación

municipal, de conformidad con el procedimiento que la ley establece, asícomo determinar
y calificar las infracciones a disposiciones fiscales, en su caso, e imponer las sanc¡ones o

medidas cautelares que procedan;

lnstaurar y tramitar el procedimiento adm¡n¡strativo de ejecución respecto de créditos
fiscales insolutos a favor del Ayuntam¡ento; asimismo, en los casos en que proceda, a

pet¡ción de las asoc¡ac¡ones vecinales y asoc¡ac¡ones de colonos reconocidas y reg¡stradas

por el Ayuntamiento;

Enviar al Congreso del Estado, dentro de los primeros cinco días de cada mes, el corte de

caja del mes anterior en cuanto a la cuenta pública correspondiente a dicho período;

Elaborar y someter a considerac¡ón de la Comisión Edilicia de Hacienda con Ia debida

oportunidad, el anteproyecto de la Ley de lngresos correspondiente, a efecto de que el

Ayuntam¡ento en Pleno se encuentre en apt¡tud de aprobar el m¡smo y sea enviada al

Congreso del Estado la iniciativa correspond¡ente;

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de Egresos y someterlo a consideración de las

Com¡siones Ed¡l¡cias correspondientes;

Manejar y controlar los egresos, aplicando los gastos de acuerdo con el presupuesto de

egresos aprobado por el Ayuntam¡ento y verificar que los comprobantes que los amparen

se encuentren visados por el Tesorero o el serv¡dor público de la misma dependencia

autorizado para ello;
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Formar y conservar un inventar¡o detallado y el registro de los bienes muebles e

inmuebles que integran el patr¡monio municipal, así como establecer sistemas para

protegerlos física y legalmente;

Llevar un registro de todos los bienes inmuebles incorporados a un servic¡o público, de los

propios del Municipio, y los de uso común;

Dar cuenta al Ayuntamiento del inventario y reg¡stro a que se ref¡ere la fracción anterior,

dentro del mes de enero de cada año;

Reg¡strar los ingresos y egresos del Ayuntamiento como parte de la contab¡l¡dad general

del Municip¡o;

Cumplir y hacer cumplir los preceptos de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón Pública

Municipal del Estado de Jalisco, de la Ley de Hac¡enda Municipal del Estado de Jalisco y del

Reglamento lnterior de la Tesorería Municipal;

Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, a través del Pres¡dente Mun¡c¡pal, el

proyecto de reglamento ¡nter¡or y manual de organización de la Tesorería, dentro de los

tres primeros meses de la administración;

Elaborar, en base a las necesidades de la Administrac¡ón Munic¡pal, el proyecto de

proBrama anual de adquisiciones y presentarlo para su autorización a la instanc¡a

correspond¡ente; y

Las demás que le otorguen otras leyes o disposlciones f¡scales.

CAPfTULO V

DE LA OFICIALÍA MAYOR.

ARTíCUIO 35. A la Oficialía Mayor le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

IX

xt.

x

x t.

XIV

XV.

XVI,

X

Coord¡nar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, las labores de los servidores

públicos del Ayuntamiento;

Promover la capacitación, actualización y profesionalización de los servidores públicos

mun¡c¡pales;

Promover y aplicar, en coordinación con los titulares y responsables administrativos de las

dependencias munic¡pales, s¡stemas de organización administrativa que generen efic¡enc¡a

y ef¡cacia en el desempeño de las act¡v¡dades de los servidores públicos municipales;

Aplicar sistemas ef¡cientes para el control adm¡n¡strat¡vo del personal;

Procurar que las prestaciones que les corresponda percibir a los servidores públicos

munic¡pales, sean proporcionadas con oportunidad en las fechas establecidas,

admin¡strando los ¡ncentivos, horas extras y gratificaciones que les corresponda percibir a

los servidores públicos, conforme a las part¡das presupuestales autorizadas;

Apl¡car sistemas ef¡c¡entes de selección de personal, en la contratación y otorgamiento de

nuevas plazas;

Organizar el banco de recursos humanos y mantener actualizada la plantilla del personal

municipal acorde al presupuesto de egresos aprobado, sometiendo a considerac¡ón del

v .
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Ayuntam¡ento Ias modificaciones que se proyecten en cuanto a cualquier pretendido

¡ncremento en las plazas de base de los servidores públicos, así como autor¡zar las plazas

supernumerarias o eventuales de acuerdo a los requerimientos de las d¡ferentes

dependencias conforme a las partidas presupuestales establecidas para tal efecto.

Elaborar las descripciones de puestos y los perfiles de cada una de las categorías que

contenga la plantilla de personal y determinar con precisión sus funciones. Para las plazas

de base deberá tomar en consideración la opinión de la representación sindical de los

trabajadores del Ayuntam¡entoi

Formar parte de las Com¡s¡ones Mixtas señaladas en las Condiciones Generales de Trabajo

y proporcionarle, en los términos de las disposiciones aplicables, los instrumentos e

información necesar¡os para su funcionamiento adecuado;

Gest¡onar y ver¡f¡car que la TesorerÍa cumpla puntualmente con el pago de cuotas a la

Dirección de Pensiones del Estado y en su caso, al lnstituto Mexicano del Seguro Social;

Elaborar y expedir, previo acuerdo del Pres¡dente Municipal, los nombramientos de los

servidores públicos y vigilar que contengan los requisitos que marca la Ley de la materia;

Elaborar, ejecutar, controlar y evaluar el programa municipal de capacitación de personal,

considerando lo señalado en el Reglamento de la Comisión M¡xta de Capacitación y

Escalafón y la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os;

Promover, diseñar, administrar, ejecutar, controlar y evaluar el servicio c¡v¡l de carrera

municipal de los trabajadores de base, en los térm¡nos del Reglamento de la Comisión

Mixta de Capacitac¡ón y Escalafón, así como el serv¡c¡o c¡vil de carrera de los traba.jadores

de confianza;

V¡gilar que se apliquen las sanciones a los servidores públicos que hayan sido acreedores a

e lla s;

Participar en los programas para la prestación del servicio social de los pasantes de los

centros de estudios de educación superior conforme a las necesidades de las distintas

áreas del Municipio, sometiendo en su caso, a la considerac¡ón del Ayuntamiento, la

celebración de convenios o contratos que se requieran suscr¡b¡r para tal efecto;

Actuar como el vínculo institucional entre el Ayuntamiento y Ios d¡r¡gentes de las

organ¡zac¡ones sindicales de los traba.ladores de base del Municipio, para el cumpl¡miento

de sus funciones conforme a las leyes y reglamentos de la materia;

Adm¡nistrar el uso y aprovechamiento de los inmuebles, que sean de propiedad

municipal, en arrendamiento o comodato, siempre que sean destinados por los serv¡dores

públicos para el cumpl¡miento de sus funciones, incluyendo las áreas comunes y jardlnes

correspond¡entes, y los espac¡os de estacionamiento para los servidores públicos;

Proporcionar los servicios básicos y generales; realizar las acciones de conservación,

mantenimiento, reparación, rehabilitación, acond¡ciona m¡ento, remodelación y cuidado

de los inmuebles destinados a la admin¡strac¡ón y al servicio público municipal y en

generaltodo lo relativo a su funcionamiento;

Asesorar a las d¡stintas dependencias y unidades adm¡n¡strat¡vas del Ayuntamiento en la

elaboración de sus manuales de organización y de procedim¡entos, em¡tiendo las polít¡cas
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y lineamientos para la elaboración de dichos manuales, y promover la autorización
reglamentar¡a de los mismos;

Proponer a las dependencias munic¡pales la incorporación de métodos, s¡stemas y

tecnologías para el mejoramiento de los procesos administrativos que redunden en un

mejor servicio a los ciudadanos;

Establecer la normatividad apl¡cable en la administración pública municipal en materia de

informát¡ca y proporcionar los servicios de asesoría técnica, así como de instalación y

mantenimiento del equipo de cómputo y telecomunicaciones;

Proporcionar los servicios de mantenimlento y reparación para los vehículos propiedad del

Municipio, asícomo administrar el sumin¡stro de combustibles;

Vincularse con las demás dependencias municipales coordinando a la red de

adm¡nistradores, inteBrada por el conjunto de los responsables adm¡n¡strat¡vos, a fin de

normar su actuación en el ámbito administrativo y facilitarles el cumplim¡ento de sus

funciones;

Llevar el padrón de proveedores de bienes y servicios del Municipio;

Recibir las sol¡citudes de recursos mater¡ales y serv¡c¡os de las d¡stintas dependencias

mun¡c¡pales, y realizar d¡chas adquisiciones de bienes y servicios a los proveedores

reg¡strados que ofrezcan las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,

d¡spon¡b¡l¡dad en el mercado, t¡empo y cond¡ciones de entrega, cuidando que exista una

partida expresa en el presupuesto en la que se cuente con saldo disponible y, en su caso,

presentarlos para su autor¡zación a la instanc¡a competente y efectuar o cumplimentar las

adquisiciones o contrataciones que se autoricen; y

Las demás que le señalen las leyes y reglamentos apl¡cables en la materia.

Elaborar los proyectos de programa mun¡c¡pal de desarrollo urbano, los planes de

desarrollo urbano de centros de población, los planes parciales de desarrollo urbano

conforme a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, integrar

los expedientes respectivos y dictam¡nar sobre la procedencia de su autorización por el

Ayuntamiento;

Cumplir y hacer cumplir el programa munic¡pal de desarrollo urbano, los planes de

desarrollo urbano de centros de población y los planes parciales de desarrollo urbano que

XXI,

XXII

xx t.

XXIV

XXV

XXVI.

ARTICUIO 36. La D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas es la dependencia municipal competente en materia

de urbanización y edificación prev¡sta en Ia Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, como

la dependencia a la cual corresponde Ia programación y ejecución de la obra pública. A la

D¡rección de Obras Públicas corresponde el despacho de los s¡gu¡entes asuntos:

'1.4

TÍTULo TERcERo.

DE LAS DEPENDENCIAS EN PARTICULAR.

CAPíTULO I.

DE LA DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS.
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de ellos se deriven, y hayan sido aprobados por el Ayuntam¡ento, asÍ como evaluarlos y

revisarlos periód¡camente;

Difundir el programa municipal de desarrollo urbano, así como los planes y programas

derivados del mismo;

Recib¡r y dar el trámlte que corresponda a las solicitudes de dictámenes de usos y

dest¡nos, asícomo a los de trazos, usos y destinos específicos;

Recibir y dar el trámite que corresponda a las solicitudes de autorizac¡ón de los proyectos

definit¡vos de urbanización;

Expedir las autorizaciones de urbanizaciones y en general, las licencias, permisos o
autorizaciones para realizar las acciones urbanísticas, conforme a las disposiciones de la

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco;

Recibir las solicitudes y autorizar las subdivisiones y relot¡ficac¡ones de predios, en los

casos prev¡stos en El Código Urbano para el Estado de Jalisco;

Verificar que las obras de urbanización y edificación, y en general las acciones urbanísticas,

se realicen conforme a los planes parciales de urbanización, los proyectos definitivos de

urbanización y las autorizaciones, licencias o permisos expedidos;

Diseñar e instrumentar s¡stemas de información y orientación al público sobre los

programas y planes de desarrollo urbano aplicables en el Municipio, la tram¡tac¡ón de

permisos, autorizaciones, licencias y en general de todo lo concerniente al ámb¡to de

aplicación de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, las normas vigentes en

materia de Zonificación, el Reglamento de Construcciones y Desarrollo Urbano del

Municipio, el Reglamento de Asignación y Contratación de Obra Pública del Municip¡o, así

como las demás leyes y reglamentos de aplicación municipal en el ramo, difundiendo

además los conocimientos básicos sobre los Planes Parc¡ales de Desarrollo Urbano

especialmente para con las asociaciones vecinales;

Promover la participación de los dist¡ntos grupos sociales que integran la comunidad en la

elaboración y revisión de los programas y planes que tengan por objeto el ordenamiento y

planeación de los centros de población;

Promover el mejor uso del suelo en el territorio del Municipio, así como part¡cipar en la

creación y admin¡strac¡ón de reservas territoriales, de conformidad con las disposiciones

de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco y los convenios aplicables;

Opinar en relación al derecho de preferencia que corresponde al gobierno municipal en lo

relativo a predios localizados en áreas de reserva urbana;

Expedir de acuerdo al Reglamento de Construcciones y Desarrollo Urbano del Municipio y

de la normatividad urbana, las licencias y permisos para todo género de excavaciones,

mov¡mientos de tierras, construcc¡ones, demoliciones y remodelaciones que se ejecuten

en predios o fincas de dominio público o de propiedad privada;

Ejecutar por cuenta de los propietarios, las acciones ordenadas en cumpl¡miento del

Reglamento de Construcciones y Desarrollo Urbano del Municipio, cuando éstas no se

realicen en el plazo fijado;

X

XIV.
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XVI,

XVII

XVIII

XIX.

XX.

XXI

lntegrar y adm¡n¡strar el registro de peritos urbanos conforme a las disposiciones el

ReBlamento de Construcc¡ones y Desarrollo Urbano del Municipio;
Elaborar un arch¡vo clasif¡cado de registros de compañías constructoras, así como un

registro provisional para la ejecución de las obras federales, estatales y municipales y el

padrón de contrat¡stas del Munic¡p¡o permanentemente actualizado;

Elaborar el proyecto del programa anual de obra pública municipal y los proyectos que se

requieran para su aprobación y ejecutarlos en los casos que se determine la realización de

la obra pública por administración directa;

lnterven¡r en las contratac¡ones y supervisar la ejecución de las obras públicas

municipales, en los términos de las leyes, reglamentos aplicables, acuerdos, convenios y

contratos respect¡vos;

Part¡cipar en la autor¡zación y superv¡sión de la obra públ¡ca que se realice con fondos

federales o estatales, en los términos que corresponda;

Promover mediante un programa especial la regularizac¡ón de los fraccionamientos cuya

situación legal y administrativa sea def¡c¡ente, conforme a Ias dispos¡c¡ones legales

vigentes, aplicando las normas jurídicas respectivas y preservando el interés general, en

coordinación con otras dependencias municipales y con la part¡c¡pación de las

dependencias estatales competentes;

Promover la incorporación del suelo social para fines de asentam¡entos humanos y

desarrollos ¡ndustr¡ales, impulsando la aplicación de los programas federales respectivos;

Proporcionar el servicio público de pav¡mentos en el Municipio; y

Las demás que las leyes y reglamentos de aplicación municipal le atribuyan.

XXII

xx t

ARTíCUIO 37. La Dirección General de Obras Públicas contará con el personal necesario para el

desarrollo de la dependencia de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo autorice.

CAPÍTULO II,

DE LA DIRECCIóN DE DESARROLLO RURAL.

ARTíCULO 38. A la Dirección de Desarrollo Rural corresponde el despacho de los siguientes

asuntos:

.

Elaborar programas tend¡entes a la promoción del Desarrollo Rural del mun¡c¡pio,

estableciendo las medidas procedentes para la conservación, mejoram¡ento e impulso de

las actividades agropecuarias del municipio;

Coord¡narse y coadyuvar con las autoridades federales, estatales o municipales

competentes para llevar a cabo acciones conjuntas en la materia, así como vigilar el

cumplimiento de las normas legales aplicables y, en su caso, que se apliquen las sanciones

adm¡n¡strat¡vas que correspondan por la v¡olación a dichas disposiciones;
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Fomentar la organización de los productores agropecuar¡os, con la finalidad de que

solventen en mejores condiciones su problemática común participando en la organización
y func¡onamiento del Consejo Municipal de Desarrollo Agropecuar¡o;

Promover y apoyar eventos que lmpulsen el desarrollo agropecuario que tengan una

influencia directa en el municipio, de mejoram¡ento y/o abasto de productos

agropecuar¡os;

Real¡zar estudios y establecer sistemas de coordinación con otros niveles de gobierno, que

fomenten la actividad agropecuar¡a y agro¡ndustr¡al en el Municipio bajo cr¡ter¡os de

sustentab¡l¡dad, así como los servic¡os para el campo y las obras de infraestructura para el

desarrollo rural, encauzando los apoyos existentes para este ramo; y

Las demás que las leyes y reglamentos de aplicación municipal le atribuyan.

Elaborar programas tendientes a la promoción del Deporte en el municipio, estableciendo

las medidas procedentes para la realización de las d¡ferentes disciplinas deportivas;

Promover la actividad física, recreación y deporte en espacios públ¡cos y deportivos para

los habitantes de Totat¡che, proporcionando serv¡cios y condiciones de calidad y

profes¡onalismo de manera sistemát¡ca, que generen una mejor calidad de vida a la

población totatichense;

Promover y apoyar eventos que impulsen el deporte que tengan aceptación en el

municip¡o; y

Las demás que las leyes y reglamentos de aplicación municipal le atribuyan.

ARTÍCUIO 39. La Dirección de Desarrollo Rural contará con un Titular y con el personal necesario

para el desarrollo de la dependencia de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo autor¡ce.

ARTíCULO 40. A la Dirección de Deportes corresponde el despacho de los sigu¡entes asuntos

ARTÍCULo 41. La Dirección de Deportes tiene por objeto planear, promover, desarrollar, vigilar,

fomentar y estimular la práctica y enseñanza del deporte, la recreación y la cultura física de los

habitantes del Municipio; y contará con un T¡tular y con el personal necesar¡o para el desarrollo de

la dependencia de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo autorice.

CAPíTULO IV.

OE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.
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ARTíCULo 42. A la Dirección de Seguridad Pública le corresponde el despacho de los siguientes
asu ntos:
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Organizar, establecer y ejecutar las medidas de seguridad pública que garant¡cen el

bienestar de los habitantes del Mun¡cipio;
Mantener el orden público y tranquilidad en el Municipio;
Proteger y respetar la vida, la integridad corporal, la dignidad y los derechos de las

personas, asícomo de sus bienes;

Preven¡r y ev¡tar actos que constituyan delitos o infracc¡ones a los reglamentos;
Actuar en forma inmediata en los casos de delincuentes o de infractores en flagrancla;

Aux¡liar a la población civil en los casos de alto r¡esgo, siniestro o desastres, así como
desarrollar acciones referentes a la protección civil;

Comandar, d¡rig¡r y supervisar el funcionamiento de la Dirección de Protecc¡ón Civil;

Auxiliar y colaborar con otras autoridades en los términos de las leyes, acuerdos y

conven¡os que r¡jan en la materia;

lnformar y asesorar al Presidente Munic¡pal en todo lo relativo a la seguridad pública;

Elaborar los programas y el anteproyecto de presupuesto del área;

Coordinar sus acciones con las dependencias y organ¡smos federales, estatales y

munic¡pales, para un desempeño más eficaz y eficiente;
Actualizar sus sistemas y procedim¡entos con base en los avances tecnológicos y las

necesidades de la población en materia de segurldad pública;

Proponer al Presidente Municipal, para que éste a su vez lo haga al Ayuntam¡ento, Ios

proyectos de reglamento aplicables a la seguridad pública, así como las mod¡ficaciones
pertinentes;

Promover y desarrollar la profesionalización del personal policial;

Fomentar los valores del honor y la disciplina en la corporación policial y reconocer el

mérito de sus mejores elementos;

lntervenir en la adquisición de equipo y mater¡al destinados a la Dirección,

proporcionando sus característ¡cas técnicas; y

Las demás que las leyes y reglamentos de aplicac¡ón mun¡c¡pal le atribuyan.

XIV

XV

xvt

XVII

ARTÍCULO 43. La Dirección General de Seguridad Pública contará con su Titular y con el personal

necesario para el desarrollo de la dependencia de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo

autorice

CAPÍTULO V.

DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGIA Y ASEO PÚBIICO.

ARTíCULO 44. A la Dirección de Ecología y Aseo Público corresponde el despacho de los siguientes

asuntos:
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XV

Elaborar programas tendientes al mejoramiento ecológico municipal, establec¡endo las

medidas procedentes para la conservación y reforestación del patr¡mon¡o ecológ¡co y

forestal del Munic¡pio, cuidando a la flora y fauna, a través de la atención al aire, agua y

suelo;

Coordinarse y coadyuvar con las autor¡dades federales, estatales o municipales

competentes para llevar a cabo acciones conjuntas en la materia, así como vigilar el

cumplim¡ento de las normas legales aplicables y, en su caso, que se apl¡quen las sanciones

administrat¡vas que correspondan por la v¡olación a dichas d¡sposiclones;

Estudiar y proponer el establec¡m¡ento de sistemas ant¡contaminantes que se requ¡eran

dentro del Munic¡pio, en relación con el aire, agua, suelo y contam¡nac¡ón audit¡va y

visua l;

Conservar y embellecer las áreas verdes, parques y.¡ardines de la municipalidad y la

reforestación de árboles y el cuidado de plantas ornamenta¡es;

Emitir opinión técnica en los proyectos de urbanización, en lo relativo a los parques y

áreas verdes;

Promover y organizar los viveros municipales para llevar a cabo la repoblación forestal;
Distr¡buir la producción de los viveros mun¡cipales en la forma que mejor convenga al

Municipio;

Elaborar los programas de reforestación y conformación de áreas verdes, en donde

part¡cipen todos los sectores de la ciudadanía, a fin de lograr un mejor aprovechamiento;

D¡r¡g¡r y coord¡nar el servicio de limpieza y aseo público en el Munic¡p¡o;

Regular y vigilar la ¡nstalación y operación de los sistemas de almacenamiento,
recolección, transporte, transferenc¡a, selección, rec¡claje, tratamiento y disposición final

de los residuos sólidos municipales, no peligrosos y especiales en el Municipio;

Promover y organ¡zar con las autoridades estatales y federales, así como con otras

autoridades municipales, asociaciones, colegios profesionales, cámaras industriales, de

comercio y otros

organismos públicos, privados y sociales, programas y acciones que instruyan, mot¡ven y

organicen a los habitantes del Municipio, para el manejo adecuado de los residuos sólidos

y para inducir su selección y clasificación por parte de quiénes los generan;

Fomentar el desarrollo y establecer sistemas y proced¡m¡entos para el manejo y

tratamiento de residuos sólidos, la incorporación de nuevas tecnologías y la mejora de los

sistemas de comercialización, de tal forma que al aumentar el número de residuos a ser

reciclados, se reduzca el volumen de residuos a d¡sponer;

Em¡tir las opiniones técnicas que le sean solicitadas como parte del trámite para el

otorgam¡ento de licencias y permisos, en materia de padrón y licencias o para algún otro

acto administrat¡vo para el cual se requiera;

prevenir y controlar, en el ámbito de la autor¡dad municipal, la rabia en caninos, felinos y

otras mascotas transm¡soras de rab¡a, asícomo de humanos; y

Las demás que las leyes y reglamentos de aplicac¡ón municipal le atr¡buyan'XVI
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ARTíCULo 45. La Dirección de Ecología contará con un Titular y con el personal necesario para el

desarrollo de la dependenc¡a de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo autorice.

CAPíTUtO VI.

DE LA OFICIALíA DET REGISTRO CIVIL.

ARTíCULO 46. En los términos de la Ley del Registro Civ¡l del Estado, las funciones de la lnstitución

del Registro Civil en el Municipio se encuentran a cargo de los servidores públicos municipales

denominados Oficial del Reg¡stro Civil que se nombren como titulares de las Oficialías cuyo

func¡onamiento se determine en la jurisdicción Municipal, en atenc¡ón a las circunstancias

socioeconómicas de la localidad, de los medios de comunicación existentes y de la distribución y

asentamiento de la población totatichense en el territorio municipal y que perm¡ta el presupuesto

de egresos correspond¡ente.

ARTíGULO 48. La Ofíc¡alía del Registro c¡v¡l Municipal dependerá orgánicamente de la Secretaría

del Ayuntam¡ento, Dependencia a la que se le delega la función de vig¡lar el cumplimiento de las

d¡spos¡ciones legales de la mater¡a, de conformidad con la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jal¡sco.

CAPíTULO VII.

DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO.

ARTíCUto 49. La Dirección de catastro, tiene las siguientes atribuciones

ll.

Aplicar las normas técnicas y administrativas para ¡dent¡f¡cación, registro, valuación,

reevaluación y delimitac¡ón de los predios ubicados en el Municipio;

Auxiliar a las dependencias y organismos públicos cuyas atr¡buc¡ones o actividades en

materia de planeación, programación, o elaboración y realización de proyectos específicos

del desarrollo estatal, regional y municipal, requ¡eran de los datos conten¡dos en el

catastro;

Contar con planos y dimensiones de las vías de acceso y servicios de las ¡nstalac¡ones

municipales en Coordinación con la Direcc¡ón de Obras Públicas;

t.

ARTíCULO 47. La OficialÍa del Registro Civil Municipal es la instancia adm¡nistrativa responsable, en

los términos de la Ley de Ia mater¡a, de la lnstitución en comento y de coordinar su debido

funcionamiento. Esta Dirección estará a cargo del Oficial Jefe del Reg¡stro Civil y a ella se

encuentran integradas las Oficialías del Registro Civ¡l que operen u operan, así como las que en lo

futuro se establezcan, a las que se adscriben los servidores públ¡cos t¡tulares y auxiliares de las

diversas Oficialías y el personal admin¡strativo que autorice el presupuesto de egresos.
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IX

XI

Cuidar que los actos catastrales a su cargo se llevan a cabo con estricto apego a la
normatividad de la materia;

Elaborar informes y análisis estadísticos municipales med¡ante la incorporación de

métodos, s¡stemas y tecnologías, que permitan medir la capacidad de respuesta de la

D¡recc¡ón y generar los indicadores para evaluar su operación;
Elaborar planos de ubicación de las colonias irregulares que sirven de base al inicio de la

regularización de dichos predios en coordinación con la Dirección de Obras Públicas;

Elaborar planos de ubicación para el desarrollo industrial, hab¡tac¡onal, comercial y

turístico en coordinación con la D¡rección de Obras Públicas;

Elaborar planos del Mun¡cipio con fines de información catastral y estadíst¡ca en

coordinación con la Dirección de Obras Públicas;

Elaborar planos manzaneros para determinar los servicios públicos existentes,

desarrollando un programa de actual¡zación en coord¡nac¡ón con la Dirección de Obras

Públicas;

Elaborar planos para ¡ndicar las vialidades de todo el Munic¡pio, señalando sent¡do del

tráns¡to, vías de acceso y de salida en coordinación con la Dirección de Obras Públicas;

Elaborar y ejecutar con eficiencia los programas de la Dirección, acorde al Programa de

Gobierno Municipal, en coord¡nación con las dependenc¡as competentes;

Elaborar y mantener actual¡zada la cartografía mun¡cipal;

Elaborar y presentar al Tesorero, proyectos y presupuestos inherentes al catastro del

Municipio;

Emit¡r los cr¡terios admin¡strativos para la formación, mejoram¡ento y conservación de los

reBistros catastrales;

Emitir opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones

reglamentarias relacionadas con las activ¡dades de la Direcc¡ón y que contribuyan de

manera pos¡tiva en el desarrollo de un mejor modelo de ciudad;

Expedir los cert¡ficados catastrales que se le soliciten, así como los informes, planos y

copias de documentos de los predios enclavados en el Municipio;

Expedir y notificar los avalúos catastrales;

lnformar al Tesorero Municipal las sanciones que procedan en los térm¡nos de la Ley de

Catastro v¡gente;

lnformar al Tesorero Municipal, los avances de sus actividades, y resultado de análisis

estadíst¡cos que perm¡tan medir la capacidad de respuesta de la Dirección en los términos

y cond¡ciones establecidas;

lnformar oportunamente a Ia Tesorero Mun¡c¡pal y SÍndico Municipal, de los

emplazam¡entos de carácter legalen que se vea involucrada;

lntegrar la información catastral del Municipio, asignando las claves catastrales a cada

inmueble;

Llevar a cabo inspecciones y valuaciones de Ios predios que conforman el Catastro

Municipal, para mantener actual¡zados los archivos cartográf¡cos, el padrón de

contr¡buyentes, asícomo de aquellos predios que la ley señala como exentos de pago;

X

xll.
x t.

XV

XIV

XVI

XIX

XX

XXI

XVII.

xv r.

XXII
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XXIII

XXIV

XXV

XXVI,

XXVII

XXVIII

XXIX

XXX

XXXI

XXXII

XXXIII

XXXIV

Llevar a cabo inspecciones y valuaciones de los predios que conforman el Catastro

Mun¡cipal, para mantener actualizados los archivos cartográficos, el padrón de

contr¡buyentes, así como de aquellos predios que la ley señala como exentos de pago;

Mantener actualizadas las bases de datos catastrales del Municlpio, tanto cartográf¡ca

como alfanumérica, así como el archivo de la documentación con las que se integren;

Not¡ficar a la Dirección de Catastro del Estado de las posibles infracciones en que incurran

los peritos valuadores, remitiendo las pruebas correspondientes a fin de que se inicie el

proced¡miento administrativo y se apliquen las sanciones correspondientes;

Planear y ejecutar estudios sobre infraestructura urbana, hac¡endo un análisis de los

valores comerciales de los bienes inmuebles ub¡cados en el Municipio, con la Coordinación

General de Gest¡ón de la Ciudad;

Planear y ejecutar estud¡os sobre ¡nfraestructura urbana, haciendo un análisis de los

valores comerciales de los bienes inmuebles ubicados en el Municipio, con la Coordinación

General de Gest¡ón de la Ciudad;

Presentar cada año, la propuesta de modificaciones a las tarifas que por concepto de

pagos de derechos se deban prever en la Ley de lngresos Municipal,

Proponer ante el Consejo Técn¡co Catastral del Estado los s¡stemas de valuación masiva

donde se ¡ntegren: terminología, parámetros de valores unitar¡os de terreno y
construcción; coeficientes de demér¡to e incremento; prec¡siones y rangos; así como la

puesta en operación del mismo sistema y la reglamentación para su aplicación, los que

servirán de base para valuar Ia propiedad inmobiliaria;

Proponer la tabla de valores un¡tar¡os de los diferentes sectores en el Mun¡c¡p¡o de

conformidad a la ley en la materia;

Proporc¡onar a las personas que mediante solic¡tud por escrito y previo pago de los

derechos correspondientes, la información catastral que se encuentre en sus archivos,

como certificaciones, actos jurídicos, documentos, existenc¡a o inexistencia de

inscripc¡ones relat¡vas a predios; las que bajo ningún concepto significarán el

reconocimiento o aceptación de un derecho;

Realizar los trabajos técn¡cos tendientes a lograr la ¡dent¡f¡cac¡ón, valuación, reevaluación

y delim¡tación de los inmuebles ubicados en el Municip¡o;

Rec¡b¡r la solicitud de inscr¡pc¡ón, avisos, man¡festaciones y demás documentos a que

están obligados los contribuyentes, conforme a la normatividad aplicable;

Registrar los avalúos elaborados por los peritos valuadores, cuando contengan los datos

correctos para su identif¡cación y localización para su posterior revisión. En caso de que

existan discrepancias con los valores o datos reales del bien inmueble y estos sean

superiores al 15% en valores o superiores al 10% en sus medidas y áreas, notificar al

catastro del Estado para iniciar los procedimientos administrativos respect¡vos para fincar

la responsabilidad f¡scal solidaria y las sanciones administrativas que resulten'

Resolver oportunamente las inconformidades que sobre los avalúos practicados'

presenten los contribuyentes;

XXXV
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XXXVI

XXXVII

XXXVIII

XXXIX.

l.

ARTiCULO 50. La D¡rección de Catastro contará con un Titular y con el personal necesar¡o para el

desarrollo de la dependencia de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo autorice.

CAPíTUrO Vl .

DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE.

ARTÍCUIO 51. La Dirección de Agua Potable t¡ene las siguientes atribuciones

Sol¡citar a los contribuyentes información sobre medidas y características de los

inmuebles, a efecto de mantener el padrón catastral actualizado y en su caso aplicar
medios de apremio a los contribuyentes que se la nieguen o hagan caso om¡so del

requerim¡ento de información, conforme a lo que determ¡na la Ley de Hacienda Mun¡c¡pal

del Estado de Jal¡sco;

Sol¡c¡tar, a las dependencias y organismos auxiliares federales, estatales y municipales, asÍ

como a los propietarios poseedores de predios; los datos, documentos o ¡nformes que

sean necesarios para integrar y actualizar el padrón catastral municipal;

Sustentar la determinación de las bases para el cobro de los lmpuestos Predial, lmpuesto

Sobre Negocios Jurídicos e lmpuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales, así como de las

demás contribuc¡ones; y,

Validar los trabajos técnicos de valuación realizados por el personal designado para ello.

Detectar, extraer, desinfectar, conducción del agua, planeac¡ón, construcción,

manten¡m¡ento y reparación de las redes y equipo necesar¡o para el sumin¡stro de este

serv¡c¡o a la población;

La construcc¡ón, manten¡miento, y reparación de las redes y equipo necesario del drenaje,

alcanta r¡llado y saneamiento;

Prevenir y controlar la contaminación de las aguas que tenga asignadas para la prestación

del servicio que le ha sido encomendado; y

Prevenir y controlar la contaminación de las aguas que se descargan en los sistemas de

alcantarillado en los centros de población.

ARTíCULO 52. La Dirección de Agua Potable contará con un Titular y con el personal necesario

para el desarrollo de la dependencia de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo autorice.

CAPíTULO IX.

DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL.

ARTíCULO 53. La Direcc¡ón de Participación Social, t¡ene las siguientes funciones
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Generar un padrón de beneficiarios de programas para anal¡2ar, focalizar y expand¡r su

cobertura en el Municipio;

Proponer las políticas y programas que garant¡cen el desarrollo social a f¡n de mejorar el

nivel de vida de la población;

Dirig¡r la polít¡ca social de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Mun¡c¡pal por medio de las acciones y
proyectos;

lmpulsar et mejoram¡ento de las condiciones de v¡da de la población;

Promover la celebración de convenios y acuerdos o convenios de colaboración con el
gobierno estatal y federal para establecer e implementar acciones en mater¡a social;

Apoyar la realización y difusión de proyectos, ¡nvestigaciones, diagnósticos, informes y
estudios necesar¡os para fortalecer las políticas públ¡cas, programas y acciones que incidan

en el desarrollo soc¡al;

Ejecutar los proyectos y acciones para atender las demandas y necesidades de la

comun¡dad indÍgena, así como la preservación de sus trad¡ciones en coordinación con las

instancias federales y locales correspondientes;

Coord¡nar la part¡cipac¡ón de las organizaciones sociales, grupos y personas, en act¡vidades
de desarrollo social, integrac¡ón comunitar¡a, promoción de valores y demás que

contribuyan al desarrollo social municipal; y,

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia, las que señalen las

disposiciones legales aplicables y las asignadas d¡rectamente por Presidente Municipal.

Brindar informes al ciudadano sobre los créditos disponibles y los requ¡s¡tos que se deben

cumplir;

lntegrar expedientes con Ia documentación requerida y enviarla a Fojal, así como notificar
al ciudadano sobre cómo va su crédito y los documentos faltantes;

Cuidar que las actividades que se lleven a cabo deben de estar con disposiciones legales y

reglas aplicables en materia f¡scal;

Publicar y mantener al día la información de los eventos que se realicen para las

evidenc¡as de la agenda desde lo local y para la transparencia;
Tomar fotos de todos los eventos y capacitaciones que se real¡cen;

Tomar as¡stenc¡a de todas las personas que asistan a las capacitaciones;

Rendir Ios informes que las autoridades estatales y munic¡pales le requieran; y

vI

v

tx.

l[.

v

ARTíCUIO 54. La D¡rección de Promoción Social contará con un Titular y con el personal necesario
para el desarrollo de la dependencia de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo autor¡ce.

ARTíCULO 55. La D¡rección de Promoción Económica, t¡ene las sigu¡entes funciones
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Vlll. Las demás que le otorguen los reglamentos estata¡es correspondientes

ARTICULO 56. La D¡rección de Promoción Económica contará con un Titular y con el personal

necesario para el desarrollo de la dependenc¡a de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo
a utorice.

CAPITULO XI.

OE tA DIRECCIÓN DE LA MUJER DE TOTATICHE.

¡.

v

v t.

Elaborar programas de part¡c¡pac¡ón ciudadana que propicien la equidad del género;

Establecer un sistema de segu¡miento de los programas federales que tengan ingerencia

en el Mun¡cipio, conforme a las leyes y acuerdos de coord¡nación;

Promover la presentac¡ón de servicios del sector público que favorezcan la incorporación
de las mujeres al bienestar y a la actividad productiva;

lmpulsar Ia defensa de Ios derechos de las mujeres, por medio de convenios de

colaboración con organismos públicos y privados, nacionales e internac¡onales para el

desarrollo de proyectos que beneficien a las mujeres;

lntegrar un Centro de lnformación y Registro, para el seguimiento, control y evaluación de

las condiciones sociales, polít¡cas, económicas y culturales de las mu.jeres en los dist¡ntos
ámbitos de la sociedad;

Participar en reuniones de trabajo, foros, coloquios y eventos con organismos

espec¡alizados sobre los temas de las mujeres, para el intercambio de experiencias e

información;

Promover las aportaciones de recursos provenientes de dependenc¡as e inst¡tuciones
públicas y de organizaciones privadas y sociales ¡nteresadas en apoyar el logro de la

equidad y género; y

Las demás que resulten necesar¡as para el adecuado cumplimiento de las funciones del

lnst¡tuto.

ARTÍCULO 58. La Dirección de la Mujer de Totatiche, contará con un Titular y con el personal

necesario para el desarrollo de la dependencia de acuerdo al presupuesto Municipal que así lo

autor¡ce.
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CAPíTULO XII.

DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

ARTICULO 59. La Dirección de Cultura tiene las sigu¡entes funciones s¡guientes:

Elaborar, promover y ejecutar programas tend¡entes al desarrollo y difusión del arte y la
cultura en el Municipio;

Organizar, promover, apoyar o programar talleres permanentes de activ¡dades artíst¡cas,

eventos musicales, conferencias, expos¡ciones, cursos y demás act¡v¡dades afines, ello en

los términos de las posibilidades presupuestarias y requer¡mientos del Municipio;

Generar las condiciones para la promoción, fomento y difusión de las manifestaciones

culturales y artísticas en el Municipio de Totat¡che;

Establecer, ejecutar y evaluar los principios generales que sustentarán la política cultural

del Ayuntam¡ento;

Planear, programar, presupuestar y evaluar per¡ódicamente las activ¡dades culturales que

lleve a cabo el Ayuntamiento, impulsando de manera permanente su vinculación con los

sectores público, privado y social;

Fomentar la participación de las personas y grupos, formales o informales,

independientemente de que provengan de los sectores público, privado y social del

mun¡cip¡o, en las tareas de gestión, promoción y difusión de la cultura;

Determinar las bases para otorgar becas, reconocimientos y estÍmulos económicos en

apoyo de las actividades artíst¡cas y culturales que interesen a los pobladores del

munic¡pio, formalizando un fondo renovable para tal efecto, en el que podrán partic¡par

los sectores público, privado y social;

Establecer los procedimientos para declarar de interés público las festlvidades cívicas,

tradicionales y populares que se celebran en el municipio, en sus delegaciones, agencias,

rancherías y comunidades, identificando las modal¡dades a Ias que deberán sujetarse;

Regular la utilización de los espacios públicos municipales a favor de los intérpretes,

grupos y compañías, formales o informales, que sol¡citen en forma presentarse en el

municipio;

Fomentar e impulsar los Museos del Municipio, planear, programar y evaluar

periódicamente sus act¡v¡dades;

Procurar y obtener por cualquier medio legal, los recursos humanos, materiales y

financieros para el logro de sus objetivos; y

Las demás que las leyes y reglamentos de aplicac¡ón municipal le atribuyan.

v .

vl

IX

XI

x[.

X

ARTÍCULO 60. para el cumpl¡miento de sus funciones, el Presidente Tendrá la facultad de des¡8nar

al encargado de dicha encomienda.
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cAPfTUTO Xu.
DE LA DIRECCIÓN GENERAL OE COMUNICACIóN SOCIAL.

ARTíCULO 51. La D¡recc¡ón General de Comunicación Social tendrá a su cargo la relación

institucional con los medios de comunicac¡ón social, la elaboración y ejecución de programas

adecuados de información y difusión a la ciudadanía de las activ¡dades del ayuntam¡ento y la

Administración Municipal.

CAPíTUtO XIV.

DE LAS DELEGACIONES Y AGENCIAS MUNICIPALES.

ARTíCUIO 62. A los Delegados y Agentes Municipales competen las atribuc¡ones que a su cargo

establece la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y demás normas legales conducentes, así como los

Acuerdos de derivación de funciones que se expidan en part¡cular. Los Delegados y Agentes

Municipales dependerán orgánicamente de la Secretaría del Ayuntamiento.

ARTICULO 63. El Ayuntam¡ento t¡ene Ia facultad de designar y remover a los delegados

m unicipa les.

ARTíCULO 64. Para ser delegado municipal se requiere por lo menos, cumplir con los s¡guientes

req u isitos:

t.

.

t.

tv.

Tener 18 años cumplidos;

fener un modo honesto de vivir;

Tener su residencia en la Delegación correspondiente; y

No haber sido condenado por delito doloso.

ARTíCULO 55. En los demás centros de población, pueden const¡tuirse agenc¡as mun¡c¡pales, si el

Ayunta miento lo considera necesario.

ARTíCULo 65. Los a8entes municipales deben ser nombrados por el Ayuntamiento a propuesta del

Presidente Munic¡pal, y removidos por el Ayuntam¡ento con causa justificada. Será un cargo

honorífico, y en caso de remuneración, la misma se dará de acuerdo al presupuesto municipal que

así lo permita.

CAPfTULO XV.

DEL RASTRO MUNICIPAT.

ARTíCULO 57, El Encargado del Rastro Municipal, t¡ene entre otras func¡ones:

l. Admin¡strar y vigilar el buen funcionamiento del rastro.
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. La conservación y mantenimiento del predio, equipo e ¡nstalaciones del rastro en buen
estado.

La planeación de nuevas adqu¡siciones, mejoras y ampliaciones del rastro.
Regular la ¡ntroducc¡ón de ganado y el abastecim¡ento de carnes prop¡as para el consumo
humano.

Prestar a los usuarios del rastro los servicios generales del mismo.
Expedir recibo al usuar¡o por el pago de prestación de servicios.
Hacer directamente o ¡nd¡rectamente el transporte san¡tario de toda clase de productos
de la matanza de animales, exceptuando cueros, para su distribuc¡ón a los diversos
establecim¡entos comerciales en el municipio.
Vlll. V¡gilar que todas las canales y vísceras que salgan del rastro, pasen por rev¡s¡ón

sanitar¡a aprobatoria y lleven los sellos correspondientes.
Recaudar y entregar diariamente a la tesorería, el ¡mporte de la cobranza de las tar¡fas de
degüello.

Recaudar la documentación que ampare la propiedad de los animales a sacrificar.
Xl. Autorizar el sacrific¡o de los animales que ingresen al rastro municipal, previa

comprobación de Ia prop¡edad, pago de degüello y buen estado de salud del animal.
Programar el sacrificio de los animales conforme al orden de llegada y el pago de derechos
correspondientes.

Llevar una relación de los an¡males que ingresan y son sacrificados diariamente y demás
datos.

XlV. Por conducto del personal correspondiente, cuidar que las p¡ezas, las canales y las

vísceras, sean debidamente marcadas para que no se confundan entre sí, así mismo
evitar que la carne salga del rastro sin sellar.

Atender, resolver y comunicar al Presidente Municipal los problemas que con mot¡vo del

servicio se susc¡te.

Recepc¡ón de vehÍculos y elaboración de d¡agnóst¡cos para realizar reparaciones

necesarias;

Efectuar los mantenimientos preventivos y/o correctivos del parque vehicular municipal;
Proporcionar los servicios de rescates carreteros a las unidades que lo requieran;

Elaborar una bitácora de servicio por unidad atend¡da;

l

v

vl

IX

X

xl.

x

xl

XIV

XV

ARTÍCUIO 68, El rastro municipal, contará con el personal necesario que le perm¡ta el presupuesto

municipal.

CAPfTULO XVI.

DEt TATLER MECANICO.

ARTfcUIO 69. Al Taller Mecánico Municipal corresponden las siguientes funciones

.

t.
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Elaborar el d¡agnóstico y lista de refacciones que se util¡zan en la reparación de las fallas

detectadas;

Solicitar las refacciones al departamento de Proveeduría para que se genere la orden de

compra;

Dar seguimiento a las refacciones solicitadas para que estas sean surtidas a la mayor

brevedad posible; y,

Tener coordinación con todas las áreas diversas del Ayuntam¡ento para proporc¡onar una

mejor atención con relación al parque vehicular.

vI

v t

TíTULo cUARTo.

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL

CAPíTU[O ÚNICO

DE LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA PARAMUNICIPAL

ARTíCULO 70. Los organismos públicos descent ra liza dos del Municipio son las entidades creadas
por ley del Congreso del Estado o acuerdo del Ayuntam¡ento en los términos de la Ley del

Gobierno y la Admin¡strac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y

patrimonio propios y tienen como objeto la prestación de servicios públicos del Mun¡cipio, el

desarrollo de actividades concretas o la prestac¡ón de un servicio social. De una manera

enunc¡ativa y no l¡m¡tat¡va, se menc¡onan como organismos que a la fecha existe el Sistema para el

Desarrollo lntegral de la Familia de Totatiche, Jalisco (DtF Totat¡che).

ARTICULO 71. El Director General del Organ¡smo público Descentralizado y sus Encargados

Administrat¡vos tienen la obligación de caucionar los fondos que adm¡nistren, dentro de los 30

treinta días hábiles siguientes al día en que tome posesión de su cargo, así como durante el mes

de enero de cada año en funciones, en cualquiera de las formas en que señala el artículo 47 de la
Ley de Hac¡enda Municipal del Estado de Jalisco y por el importe del 1% (uno por ciento) de los

¡ngresos registrados en la cuenta pública anual de cada organismo en el último año anterior a la

caución, otorgándose dicha caución al Municipio de Totatiche, con copia a la Contraloría Municipal
y a la Junta de Gobierno del organismo en cuestión. El incumplimiento de esta obligación causará

la destitución ¡nmediata del Director General y de su D¡rector o Jefe Administrativo, así como el

¡mped¡mento para cobrar su sueldo.

ARTÍCUIO 72. Los organismos públicos descentralizados del Municipio se regirán por los acuerdos
que les hubieren dado origen, asícomo los reglamentos y normas que les sean aplicables.

Las diversas instanc¡as, entidades, organismos, funciones o actividades que formen parte de la

administrac¡ón pública paramunicipal, se regirán por los convenios, contratos, actos jurídicos y
leyes que conforme a los cuales fueron inst¡tuidos o celebrados.
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TíTULo QUINTo.
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AUXILIAR.

CAPÍTULO ÚNICO

OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AUXILIAR

ARTfCULO 73, La adm¡n¡stración pública auxiliar se ¡ntegra por los organismos, asociac¡ones,

conse.¡os o instanc¡as de participación social, de consulta, de apoyo en la gestión del desarrollo

urbano, económico, en la preservac¡ón del patrimonio cultural municipal, o en general, de la vida

comunitaria, misma que se rige en el ámbito de sus respectivas competencias y objeto social, por

las leyes, actos juríd¡cos, conven¡os y, en su caso, por los reglamentos correspond¡entes.

TíTUTo sExTo.

OE TAS INFRACCIONES Y SANCIONES,

CAPITULO ÚNICO.

ARTfCULO 74. El Presidente Municipal t¡ene facultad para imponer, en sus respectivos casos, a los

servidores públicos las sanciones a que se hagan acreedores por el mal comportam¡ento,

irregularidades o ¡ncumpl¡miento injustificado en el desempeño de sus labores, pudiendo cons¡st¡r

en:

L

.

t.

tv.

Amonestación;

Suspensión hasta por treinta dÍas en el empleo, cargo o comisión;

Cese en el empleo, cargo o com¡sión;

lnhabilitac¡ón para desempeñar cualquier cargo, empleo o com¡sión pública hasta por un

periodo de seis años; o

Cese con ¡nhab¡litac¡ón para desempeñar cualquier cargo, empleo o comisión pública

hasta por un periodo de seis años.

ARTÍCULO 75. Para la impos¡ción de la suspensión, cese o inhab¡l¡tación se deberá instaurar el

procedimiento administrativo de responsabilidad laboral. La ¡nstauración de dicho procedimiento

corresponde al órgano de control disciplinario establecido para tal efecto, pudiendo desarrollar

tales funciones el Síndico, y/o el Oficial Mayor y/o el Encargado de la Hacienda Pública Mun¡cipal.

ARTÍCUtO 76. El procedimiento administrativo de responsabilidad laboral se desahogará

conforme a lo s¡gu¡ente:

Levantam¡ento del acta administrativa: el super¡or jerárquico, mediante oficio facultativo,

procederá a levantar el acta adm¡nistrativa donde se asentarán las circunstancias de
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modo, tiempo y lugar de los hechos presuntamente irregulares y deberá firmarse por

quien la levantó y dos test¡gos de as¡stencia;

Remisión del acta administrativa: qu¡en levantó el acta administrat¡va, dentro de los

sigu¡entes 30 días, deberá remitir al órgano de control disciplinar¡o:

a. El acta admin¡strat¡va;

b. Los medios de prueba y demás elementos para acreditar la presunta

respo nsa bil¡dad;

Revisión de documentac¡ón: el órgano de control disciplinario revisará que la

documentación cubra las sigu¡entes formalidades:

a. Que el acta administrat¡va esté firmada por quien la levantó y por dos testigos de

asistenc¡a;

b. Que la fecha de levantamiento y remisión del acta junto con los demás anexos,

estén dentro del t¡empo establecido; y,

c. Que las documentales públicas que sean rem¡tidas como probanza sean rem¡tidas

en oriBinal o copia fotostát¡ca ceñificada por quien tenga fe pública conforme a la

ley o reglamento.

El no cumplimiento de alguna de las formalidades descritas será causa de la conclusión

anticipada del procedimiento sin responsabilidad para el servidor público señalado.

Acuerdo de avocamiento y señalam¡ento de audiencia: recibida y analizada la

documentación, el órgano de control disc¡plinar¡o elaborará el acuerdo de avocamiento,
que contendrá lo siguiente:

a. Los datos de recepción y la descripción detallada del conten¡do de la

documentación recibida;

b. La mención del nombre del serv¡dor públ¡co presunto responsable, el

nombramiento que ostenta, los supuestos hechos irregulares cometidos, el

nombre y cargo de quien levantó el acta y de quienes fungieron en ella como

test¡gos de asistencia, y una relación entre la conducta irregular y las disposiciones

lega les vulneradas;

c. El análisis o estudio realizado, del que se desprendan los razonamientos jurídicos

respecto de la procedib¡lidad de la ¡nstrucc¡ón d¡sc¡pl¡naria;

d. El día, hora y lugar en que tendrá verificativo la audiencia de ratificación de acta y

defensa del servidor público; y

e. La orden de not¡ficac¡ón al servidor público presunto responsable y a su sindicato,

en su caso; a quien levantó el acta y a quienes fungieron como testigos de

as¡stenc¡a de la misma; al área de recursos humanos para que rem¡ta los

antecedentes disciplinarios del servidor público señalado y archive la constanc¡a

en el expediente personal del presunto responsable;

Notificación del acuerdo de avocam¡ento: el órgano de control d¡sciplinar¡o, con apoyo del

personal que tenga asignado, deberá not¡ficar a los sigu¡entes:

a. Al servidor público presunto responsable y a su representación sindical, en su

caso: será de forma personal, corriéndoles traslado de cop¡as fotostáticas simples
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del acta administrat¡va, de la totalidad de los documentos que la integran para su

conoc¡miento y de las pruebas que hav en su contra.
En caso de que el acuerdo no pueda ser notificado al servidor público, el not¡f¡cador o
quien haga sus veces levantará constancia donde se as¡enten las causas o motivos por los
cuales no se pudo llevar a cabo la notificación, situación que hará que el órgano de control
disciplinario difiera la audiencia de defensa, señalándose nuevo día y hora para esos

efectos;

a. Al superior jerárquico o el servidor público que firmó el acta admin¡strativa;
b. A los que fungieron como testigos de asistenc¡a en el acta adm¡n¡strativa; y

c. Al área de recursos humanos de la entidad pública.

Para el caso de la notificación a los señalados en los incisos b), c) y d) basta con el ofic¡o
recibido en el que obre el sello de recepción de la dependencia respectiva;

Desahogo de audiencia: se em¡tirá constanc¡a del desahogo de la audiencia por parte del

órgano de control disciplinario. En la aud¡encia podrán ¡ntervenir el servidor público

señalado, su representante sind¡cal o legal y los f¡rmantes del acta administrat¡va,
conforme a lo siguiente:

a. Primeramente se les dará el uso de la voz a los firmantes del acta adm¡nistrat¡va
para su ratificación. La no rat¡ficación por parte de alguno de los firmantes, ya sea

por ausenc¡a o voluntad, será causa de conclusión ant¡c¡pada del proced¡miento

adm¡nistrativo sin responsabilidad para el servidor público señalado;

b. Poster¡ormente el servidor público señalado rendirá su declaración de manera

verbal o por escrito, por sí o por conducto del representante s¡ndical o legal que

haya intervenido;

c. Rendirán su declaración, de igual forma, los test¡gos de cargo y de descargo

idóneos;

d. Se le otorgará el derecho al servidor público incoado en el procedimiento para por

sí o por conducto de su representante sindical o legal, repreguntar a los firmantes

del acta administrativa y desvirtuar e¡ acta administrativa con relación a la

declaración que rindan;

e. El servidor públ¡co presunto responsable, por sí o a través de su representante
sind¡cal o legal podrá ofrecer las pruebas que estime convenientes, para su

defensa;

f. Previo estud¡o, se admitirán y desahogarán las pruebas ofrecidas por las partes; y
g. La audiencia podrá suspenderse para el desahogo de las pruebas que por su

propia naturaleza lo requieran o por la ausencia del servidor público denunciado o
de los firmantes del acta administrat¡va, siempre y cuando esté motivada por

alguna causa justificada. En caso de enfermedad que les impida comparecer, sólo
podrá justif¡carse la causa a través del certificado médico que emita el lnstituto
Mexicano del Seguro Social en caso de estar inscrito a sus servic¡os, salvo que se

trate de un accidente o urgencia que amer¡te ¡nmediata ¡ntervención o atención.
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X Resolución: ¡nstruido el procedimiento administrativo, el órgano de control disciplinario
remitirá el expediente de responsabilidad laboral al titular de la entidad pública, para que

resuelva sobre la imposición o no de sanción, en la que se tomará, en cuenta:
a. La Bravedad de la falta cometida;

b. Las condiciones socioeconóm¡cas del servidor público;

c. El nivel jerárquico, los antecedentes y la antigüedad en el servicio del infractor;
d. Los medios de ejecución del hecho;

e. La re¡ncidencia en el incumplimiento de sus obligaciones; y

f. El monto del beneficio, daño o perjuicio derivado de la falta cometida.
La notificac¡ón de la resolución deberá realizarse dentro de los s¡guientes diez días hábiles

al de la elaboración de la misma al servidor público sancionado y al área de recursos

humanos, o quien haga sus veces, de la entidad pública. La resolución surtirá efectos
jurídicos al día s¡gu¡ente de su notificación. El área de recursos humanos adjuntará la

resolución al expediente del servidor público sancionado y realizará, a la brevedad, los

movimientos, trámites o procesos administrat¡vos ¡nternos para el cumplimiento de la

misma.

xt.

ARTICULo 77. El órgano de control disciplinario anualmente deberá elaborar y actualizar el

reg¡stro de responsabilidades laborales de la entidad pública, en el que se dispondrá el número de

expediente, fecha en que se recibió el acta administrat¡va y sus anexos, nombre y lugar de

adscripción del servidor público sancionado, causa por la cual se le sancionó y el tipo de sanción
que se le impuso.

ARTÍCULO 78. En lo no previsto por el presente capítulo, además de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se aplicará supletoriamente, la Ley para los

Serv¡dores Públicos del Estado de Jal¡sco y sus municip¡os.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente ordenam¡ento abroga al Reglamento Orgánico del Ayuntamiento del

Municip¡o de Totatiche, Jalisco, así como todas aquellas disposiciones jurídicas y administrat¡vas

del orden municipal que se opongan a é1.

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día sigu¡ente de su publicación en la Gaceta

Municipal de Totatiche, Ja lisco.

Para su publicación y observancia, promulgo el presente Reglamento lnterno de la Administración

Públ¡ca Munic¡pal de Totatiche, Jalisco; aprobado bajo el punto número 8 (ocho) del Acta No.3
(tres) de Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco; de fecha 29 (veintinueve) del

mes de octubre del año 2021 (Dos mil veintiuno).
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TERCERO. Para todo lo no prev¡sto en este Reglamento se estará a lo dispuesto por la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de.lalisco.



RUBRICAS

LIC. LUZ EIEN ENAS SALAZAR

PRESIDENTE MUNICIPAL DEt .A TAMIENTO CONSTITUCIONAT

DE TI JALtSCO.

MANTES COVARRUBIAS

SECRETARIO GENERAL DEt H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCI

DE TOTATICHE, JAI.ISCO.

LIC. EN PSIC. ERICA ELIZA COVARRUBIAS RAYG

SINDICO MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTo coNSTITUcIoNAL

DE TOTATICHE, JALISCO.
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